
 

COMUNICADO DE PRENSA 

Alerta la CDC para defender los derechos de las personas manifestantes  
El organismo público documentará cualquier reclamo de violación de derechos humanos 

  
(Hato Rey – 17/julio/19)  Amparándose en el derecho a la libre expresión y el derecho a 
manifestarse que defiende la Constitución de Puerto Rico, el presidente de la Comisión de 
Derechos Civiles -CDC-, Hiram Meléndez Juarbe, aseguró que el organismo público está para 
intervenir y asistir a cualquier persona que piense que sus derechos han sido violentados durante 
las manifestaciones. 
  
“La Comisión tiene la responsabilidad primaria de educar a la ciudadanía sobre sus derechos, así 
como de vindicarles aquellos que fueron violentados. Por esa razón le recordamos que estamos 
atentos a todos los acontecimientos que están ocurriendo en estos días en ánimo de estar listos 
y disponibles por si alguna persona necesita asistencia de nuestra parte”, subrayó Meléndez 
Juarbe al adelantar que la CDC no ha recibido, hasta ayer, ninguna querella por violación de 
derechos civiles relacionada a las distintas manifestaciones que se han llevado a cabo desde el 
pasado sábado en El Viejo San Juan. 
  
Según indicó, la Comisión tiene la facultad de documentar cualquier reclamo relacionado a la 
violación del derecho a la libre expresión y a manifestarse. 
  
“Estaremos documentando todos los reclamos que lleguen a la Comisión.  Vamos a orientar a 
toda aquella persona que necesite nuestra asistencia para poder dirigir sus reclamos”, insistió. 
  
Por su parte, añadió que la persona que necesite orientación o radicar alguna querella puede 
hacerlo personalmente, visitando las oficinas de la Comisión, por teléfono (787) 764-8686 o por 
correo electrónico a través de querellas@cdc.pr.gov. 
  
“Los derechos de las personas no son negociables y nunca caducan. Por eso, exhortamos a todas 
las personas que entiendan se le han lesionado sus derechos constitucionales presenten una 
querella”, concluyó Meléndez Juarbe en declaraciones escritas al señalar que el proceso es fácil 
y completamente confidencial.  
  
La CDC está ubicada en el piso 9 del Edificio Union Plaza en Hato Rey.  Las facilidades cuentan con 
estacionamiento para el público libre de costo. 
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